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MAURO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

JULIETH VERONICA
DUQUE RENDON

Verbal 08/02/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha de audiencia
05615310300220190027900

MARGARITA MARIA
VILLADA GOMEZ

LUIS JAIME DE JESUS
ECHEVERRY PELAEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

08/02/2023
reanuda trámite. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190030900

LUBOMIR JIVKOV
LUBOMIROV

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

Divisorios 08/02/2023
por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230001600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/02/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OSCAR EDUARDO DEDIEGOS CASTRO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho (8)  de febrero de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00279 00 

Asunto Fija Nueva Fecha Audiencia  

 
 
En atención a que, para la fecha de celebración de la audiencia programada, dentro 

del trámite de la referencia se presentó cambio del titular del despacho, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., y siendo 

posible agotar en una sola audiencia el objeto de la audiencia inicial y de instrucción 

y juzgamiento, se cita nuevamente para audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373, ibídem, para el día 19 DE JULIO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., en la cual se 

agotarán todas las etapas previstas en los artículos indicados, incluyendo intento de 

conciliación, interrogatorios, fijación de litigio y practica de pruebas. (decretadas en 

el auto del 16 de agosto de 2022)  

 

En lo posible, en la misma audiencia se escucharán los alegatos y se dictará 

sentencia. De no poderse continuar con la audiencia por alguna razón, se continuará 

al día siguiente o el día más próximo posible. 

 

Se advierte a las partes e intervinientes que deberán concurrir personalmente en 

compañía de sus apoderados y que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarreará las sanciones pecuniarias y procesales establecidas en los artículos 372 

del Código General del Proceso, numerales 4 y 6 del Código General del Proceso. 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. se realizarán 

virtualmente. Días previos a la audiencia, se remitirá el correspondiente link y se 

informará el canal que será utilizado. 

 

 

 



 

Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, para 

lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  ocho  de febrero de dos mil veintitrés 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00309 00 

Asunto Reanuda trámite y requiere a secretaría 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso, y teniendo en 

cuenta que se cumplió el término de suspensión señalado por las partes, se entiende 

reanudado el trámite del presente proceso. 

 

Téngase en cuenta que conforme se verifica en el archivo que antecede, no hay depósitos 

judiciales para este proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este trámite 

se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un mejor 

servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00016 00 

Asunto Rechaza demanda por no subsanar las 
falencias puestas de presente en auto 
inadmisorio 

 
 
Mediante auto del 23 de enero de 2023, se inadmitió la demanda Declarativa 

Especial presentada por el Jorge Andrés Londoño Correa, en el que se ordenó a la 

parte demandante subsanar entre otras las siguientes falencias: 

 
4. Allegará copia de la escritura pública No. 3.091 del 30 de diciembre de 2021 

otorgada en la Notaría Primera de Rionegro, Antioquia, pues al parecer la 

misma está incompleta, tal como lo indica el artículo 406 del C.G. del P. 

 

8. Deberá allegarse poder que legitime al apoderado para actuar en nombre 

de los demandantes, toda vez que de los documentos anexos no se observa 

con claridad el correo desde el cual fue remito aquel. 

 

En este caso, dentro del término concedido, el abogado de la parte demandante en 

memorial del 02 de febrero del presente año (archivo 005 expediente electrónico), 

indicó que, entre otros documentos, adjuntaba la escritura pública No. 3.091 del 30 

de diciembre de 2021 y el poder especial para actuar, sin embargo al realizar la 

verificación de los documentos adjuntos, se observa que los mismos no fueron 

entregados al Despacho, por lo que no se encuentran subsanada las falencias 

señaladas.  

 

Siendo así, la decisión en este caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90, inciso 4, del C.G.P., no puede ser otra distinta a la de RECHAZAR la demanda 

del proceso de referencia. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

